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de la Seg .:-idad Soo:oial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

2729 ORDEN de 27 de enero"de 1986 por ¡" que se OnUnCI"
convocatoria pública para cubrir por f¡lJre de'lignacrólI
puestos de trabajo en el Departamento.

Ilmo. Sr.: De eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 20.1,
b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna
de la Función PUblica, y en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribución de competencias en materia de personal.

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-Convocar públicamente los puest0s de trahajo de
libre designación que se im.1i'can en los anexos de la prrscnte Orden,
a fin de que puedan solicitarlos los funcionarios publicas que

. estando interesados en desempeñarlos reunan los siguientes requi-
sitos mínimos:

A) Para todos los puestos que se convocan:

. Ser funcionario de carrera peneneciente a Cuerpos o Escalas de
los grupos que se especifican para cada puesto de trabajo.

B) Para los puestos que se convocan con destino en Madrid.

1. Encontrarse en la situación administrativa de servicio
activo. .

2. Estar destinado en Madrid capital.

Segundo.-Los funcionarios que, reuniendo los requisitos míni
mos exigidos, estén interesados en la provisión de los puestos de

trabajo que se- indican en los anexos podrán solicitarlos mediante
instancias, independientes para cada uno de los puestos de trabajO
a los que desl"en optar, dirigidas a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Industria y Energía (paseo de la Castellana. 160,
18046 Madrid), dentro del plazo de quince días hábiles. contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolucioi'l
en el (\Boletín Oficial del Estado).

Tercero.-Además de lo!> dátos persor,ales. número de Registro
de Ptrsonal y justificación df" la situación administrativa de activo.
los aspirantes deberán acompañar a!>u eSlTito un curricultlffi \"It3.e.
en el que harán constar:

a) Títulos académicos
b) Puestos de trabajo dtsempeiiados, tanto f"n la Administra

ción Publica, incluido el que acttlalmenlc deserr.peñen. como en la
Empresa privada. y especiaimente referidos a los méritos preftren
tes solicitados por la actual convot:atoria.

e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas \
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner dé
manifiesto. .

A la citada sohcitud podrán los aspirantes acompañar, en lodo
caso, aquellas publicaciones, informe o cualquier otra documenld
clón que permita apreciar losméritos·invocados.

Cuarto.-EI Ministerio de Industria y Energía designará al
funcionario Que considere más idóneo para cada puesto de trabaJO.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~1adrid. 27 de enero de 1986.-P. D. (Ordtn de 26 de diciembr~

de 1984), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsel'retariú.
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" A LA CO/WAA 926 ~Ingenl.ro de "1 ....
-Experlencl. en puestos ~ sl.'l ....e.

c.....ac.ter r5 t i cas

lB A CooPdi~~~ del c.binete Técnico "AD~ID
del Subseel"etarlo

\

~ln98n¡.ro Industrie.
-Experiencl. E~r.s.rl.1

-Experlencl. en enillsls t.cnico~lco

de IIlIIPresa.
-Expulende en e..,.l~r6n .. pro,-ctos
Indusulales

" A Presijente de Sección 2- del MADRID
Consejo Superior del Ministerio

1ll

17 • o e Jefe de Negociado. Escala A.
Secretada General de la
Dirección r.neral de Minas

"ADRIO -Conocimientos sobre tr~lación pre.ypuesteria.

" A Jef, Sección de Re 1.,. iones ,oro HAnR1D
otros paises de Eur~ e Iberoa
merlca (Se~retaría General 
Técnica)

l57 -lnge"I ....o IndUstrlat
-Conocl.lento de Idla..$
-Experiencia en t~ i.t.~íon.les

2' A o • Director Provincial de
Guipúzcoa' SAN SE.ASr .... 926 -Conoci.iento ~. l. Letislacl6R sobre

explosivos y [¡,"le.. _ ..ras

Jefe de Negociado. Es,.. la e
(OG. de Innovación Indust~lal
y Tecnologhl

MAOAID

14 e Jefe Negociado. Escala C. ~DAIO
(Dca. Industria.. SióarOllletalúr¡i-
cu V Navales)

A Jefe de Sección de Nuevas Ener
91.S (OG. de la Energf.) MADRI1l }57 - Experiencia en t .... en.rg'tl~s y energfes

renovables
- tonoci.ientos de .icrolnfor~tlc.

- In91'S y 'rancés

A Jefe de 5ecci6n de Ahorro de
Eroergh (OG. de la Energ1.) MORID }57 - Experiencia en tonservecl6n de l....r,r.

• Conocl.¡entos de .Icrolnfo~tlc.

- Inglé~ Y francés

" A o • Jefe de S.,ci6n de Régimen de
Personal· laboral (OG. de Servi
cios)

MADRID '14 - Experiencia en gestl6n de personal laboral
- AMplios conocl.lentos del r.91 ..... ,.-.llco

de Seguridad ~Ial

17 • o e Jef. Negociado. Escala A.
- CsecreUrf. r.neral Técnica) KADItID

• .. -
-Il O Secretario (.1 5ubcf) rector Gene,., de Eleetr6fllca ¡D(;. de E.I~

.
trónica e InforlÚtl,al MADIllD 6. o Taq ui 9ratia 'f _caroagrafia.

Il e o o Secretario (a) Puesto de Trabaj "
Nivel )O (&.blnete del Subsecre
t"rlo) - MADRID 60 - Taquigraf1a y IIlecanog;afia.
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..... (.....25 LOCILJDBJI III .
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LB! YJ/84 .. -..nncI.- -- DE:D1CACIOl' JIBRl'!'OS PftBriRDtIB.
2"_") .........

" A Director de Geologf. y Téc- MADRID Exclusiva o Ingeniero Superior de Minas.
nlcas UsTcas (Institu1:0 o [xperienda en tr.."JM y estudios geol6gleos.
Geol6glco~y Minero de EspalWi)

'6 A Jefe del Servicio d. InfOf"lll! I'lAORID NOrNl . Ingeniero SuPerior de HINS.
tlca. DocUfllentacl6n y DHu- - Experiencia en lancos de htü.
• rOn (Instituto ~eol6g1c~ ~

Minero de Espa~a)


